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4.5. Publicaciones. Los méritos incluidos en este apar-
tado se acreditarán con la presentación de la siguiente docu-
mentación:

4.5.1. Libros: Fotocopia compulsada de la carátula, ín-
dice, y página donde figure el nombre del autor y el ISBN o 
Depósito Legal.

4.5.2. Publicaciones en revistas de Artículos, Ponencias y 
Comunicaciones. Fotocopia compulsada del artículo, ponencia 
o comunicación publicada, donde figure el nombre del autor y 
de la revista, y fotocopia de las páginas donde conste la fecha 
de publicación y el ISSN o Depósito Legal.

4.6. Comisiones de Calidad: Certificados, expedidos por 
la dirección del centro, acreditativos de la participación en 

Comisiones de Calidad con indicación de la fecha de ini-
cio y fin de dicha participación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la notificación de la presente, o bien, 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, con sede en Granada, conforme a lo estable-
cido en el artículo en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998 de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de aspirantes que han superado el 
concurso oposición de Enfermeras y se anuncia la pu-
blicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución 5 de junio de 2007 (BOJA núm. 116, de 13 
de junio) por la que se convoca concurso oposición para cu-
brir plazas básicas vacantes de Enfermeras; finalizada por los 
Tribunales Calificadores la valoración de los méritos acredita-
dos y autobaremados por los aspirantes conforme al baremo 
establecido en el Anexo VII de la Resolución de 28 de mayo 
de 2008 (BOJA núm. 115, de 11 de junio); y en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Cen-
tros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo) de 
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, 
las listas provisionales de aspirantes que han superado el con-
curso oposición de la categoría de Enfermeras.

La citadas listas se publican por orden alfabético y de 
puntuación, y las mismas indican la puntuación consignada 
por los aspirantes en cada uno de los apartados del autoba-
remo de méritos presentado, la puntuación asignada por el Tri-
bunal Calificador en cada uno de los apartados del baremo de 
méritos, la puntuación total obtenida en la fase de concurso, 

la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación 
total obtenida en el concurso oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de aspirantes 
que no han superado el concurso oposición, ordenadas alfabé-
ticamente, con indicación de la puntuación consignada por 
los aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, 
y la puntuación total obtenida en el concurso oposición. La 
puntuación asignada por el Tribunal Calificador en la fase de 
concurso sólo se indica en el caso de que la puntuación del 
autobaremo sea igual o mayor que la obtenida por el último 
aspirante que supera provisionalmente el concurso oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ex-
cluidos de la fase de concurso, con indicación de la causa de 
exclusión. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a esta Resolución, la rela-
ción de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se 
encontrarán expuestas al público en los tablones de anuncios 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a par-
tir del mismo día de publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. Dichas 
alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admi-
tidas o denegadas por medio de la Resolución que apruebe 
las listas definitivas de aspirantes que superen el concurso 
oposición, cuya publicación servirá de notificación a los inte-
resados. Durante dicho plazo, los aspirantes podrán solicitar 
la vista de su expediente, dicha solicitud suspenderá el plazo 
de presentación de alegaciones, el cual se reanudará al día 
siguiente de efectuar la vista solicitada. Conforme a lo esta-
blecido en la base 4.3 de la convocatoria, la citación para la 
vista del expediente será notificada en el domicilio que el con-
cursante indicó en su solicitud de participación, en caso de 
cambio de domicilio el concursante deberá solicitar expresa-
mente la modificación del mismo. En el supuesto de que el 
concursante no se persone en el lugar, fecha y hora señalados 
para acceder a dicha vista, no procederá la reanudación del 
plazo de alegaciones.

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Director General,  Antonio 
José Valverde Asencio.

ANEXO

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de re-
gistro oficial.

02.  Superó la fase de oposición y no participa en la fase de 
concurso.

03.  Participa en la fase de concurso y no superó la fase de 
oposición.

04. No firma la solicitud de participación/autobaremo.
06. Desistimiento.
07. Fallecimiento.
11. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
12. Supera la edad de jubilación.
13.  No acredita estar en posesión de alguna de las nacionali-

dades exigidas en la convocatoria.
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14.  No acredita estar en posesión de título exigido en la con-
vocatoria, o en condiciones de obtenerlo.

21.  Promoción interna: No acredita encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS.

22.  Promoción interna: No acredita nombramiento de perso-
nal estatutario fijo del SAS, con antigüedad mínima de 
dos años, en la categoría de procedencia.

23.  Promoción interna: Tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en la categoría a la que se presenta.

24.  Promoción interna: Tiene nombramiento de personal es-
tatutario fijo en categoría que exige título de nivel acadé-
mico superior.

25.  Promoción interna: No acredita estar en posesión del 
título exigido en la convocatoria ni haber prestado servi-
cios como personal estatutario fijo, durante cinco años, 
en la categoría de origen. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

(DL-4323/09).
Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 

6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de libre designación, próximos a quedar 
vacantes, en la Consejería de Agricultura y Pesca, con suje-
ción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 

peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de junio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 1.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino y localidad: Dirección General de Pesca y Acui-
cultura. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1824410.
Denominación: SV. Ordenación Rec. Pesqueros y Acuícolas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Pesquera.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX, 20.961,00 euros.
Exp: 3 años.

Número de orden: 2.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino y localidad: Dirección General de Pesca y Acui-
cultura. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1824610.
Denominación: SV. Comerc. y Transform. Pesq. y Acuícolas.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Pesquera.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX, 20.961,00 euros.
Exp: 3 años.

Número de orden: 3.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino y localidad: Dirección General de Pesca y Acui-
cultura. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 9611310.
Denominación: SV. Inspección Pesquera y Acuícola.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Pesquera.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX, 20.961,00 euros.
Exp: 3 años.

Número de orden: 4.
Centro directivo: Dirección General de Regadíos y Estructuras 
Agrarias.
Centro destino y localidad: Dirección General de Regadíos y 
Estructuras Agrarias. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1823710.
Denominación: SV. Regadíos e Infraestructuras.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
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